
 

 

ANÁLISIS DE RECURSOS HUMANOS (2021–2025) Massiel  
 

1. Estructura del personal (ítems, eventuales, consultores): Adjuntar Anexo. 

 
La estructura de recursos humanos de la Subalcaldía se divide principalmente 
en dos regímenes de contratación vigentes para la presente gestión. Cabe 
destacar que, según el resumen interno, no se cuenta actualmente con personal 
bajo la modalidad de consultoría de línea, concentrándose la fuerza laboral en 

personal permanente y eventual. 
 

o Personal de Planta (Permanente con Ítem) 
El personal de planta constituye la columna vertebral administrativa de la 
institución. Este grupo, que representa el 44.5% de la fuerza laboral (45 

puestos), está integrado por servidores públicos que ocupan cargos 
estructurales definidos en el Plan Operativo Anual (POA). 

 Implicaciones: Estos funcionarios brindan estabilidad institucional y memoria 
administrativa. Su vinculación se rige principalmente por la carrera 
administrativa municipal y, en casos específicos debidamente identificados, por 
la protección de la Ley General del Trabajo. 

 Estado Situacional: Es importante señalar que, aunque la planificación 

contempla 45 ítems, la ejecución real registra una acefalía técnica (el puesto de 
Jefe de Sección de Desarrollo Integral), lo que requiere una gestión de 
reclutamiento prioritaria para normalizar el flujo de autorizaciones y firmas 
autorizadas en dicha unidad. 

o . Personal Eventual 
El componente más dinámico y numeroso de la Subalcaldía es el personal bajo 
la modalidad de contrato eventual, que abarca el 55% de los puestos (56 

servidores). 
 La mayoría de estos contratos están asignados a labores de campo, 

mantenimiento de infraestructura, cuadrillas de emergencia y apoyo 
administrativo directo en los distritos. 

 Se hace constar que la permanencia efectiva está sujeta a las cláusulas de 
evaluación y rendición de cuentas ya establecidas en los contratos vigentes. Se 
identifican los siguientes grupos según vencimiento: 



 

 

 
 

o Inexistencia de Consultorías de Línea 
 

 Un hallazgo relevante del estado situacional actual es la ausencia total de 
personal bajo la modalidad de Consultoría de Línea.   

 
PLANILLA CONSOLIDADA DE SERVIDORES PÚBLICOS Y REGÍMENES 
LABORALES - SUBALCALDÍA PERIFÉRICA 



 

 

 
 
 

  ESTRUCTURA Y DISTRIBUCIÓN POR RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN –        
GESTIÓN 2026 

Este cuadro detalla la composición actual de la fuerza laboral de la Subalcaldía 
Periférica, categorizada según la naturaleza de su vinculación jurídica y 
presupuestaria. A diferencia de gestiones anteriores, el análisis revela una 
estabilidad administrativa consolidada, ya que el 94% del personal (tanto 
permanentes como eventuales) cuenta con contratos vigentes y garantizados 
hasta el 31 de diciembre de 2026. 
Por otro lado, el personal de planta (ítems) constituye el 45% de la estructura, 
destacándose la existencia de una acefalía crítica en el cargo de Jefe de Sección 
de Desarrollo Integral, cuya cobertura es prioritaria para la regularización 
administrativa de dicha unidad.  
 

 


